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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 
EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Medellín, dos (02) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 

Oficio N° 5 6 
Rad. 2018-00041 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE 
TIERRAS DE ANTIOQUIA 

Dando cumplimiento al ordinal 3° del auto interlocutorio N° 260 del 25 de julio de 2018, mediante el 

cual se ADMITIÓ la solicitud de restitución y formalización de tierra, interpuesta por los solicitantes 

JESÚS ALONSO GÓMEZ GÓMEZ y JHON JAIRO ARISTIZABAL GARCÍA a través de apoderado 

judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS — TERRITORAL ANTIOQUIA, bajel radicado No. 05000-31-21-002-2018-00041-00, y en 

los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, ORDENA la suspensión de las actuaciones 

judiciales, notariales y administrativas, con excepción de los procesos de expropiación, de acuerdo 

con el literal c) del artículo 86 ejusdem, que se adelanten en relación con los siguientes predios: (i) 

Predio baldío denominado "La Falda" ubicado en el área rural de la vereda "La Hondita" del 

municipio de San Carlos (Ant), con un área de O Has 3712 mt2, con cédula catastral N° 05-649-2-01-

00-011-027-00-00, matrícula inmobiliaria No. 018-163123, y linderos: -NORTE: Partiendo desde el 

punto 1001 en línea quebrada que pasa por los punto 1002, 1003 en dirección nororiente hasta 

llegar al punto 1 con Genaro López en 98.12 m. ORIENTE: Partiendo desde el punto 1 en línea 

quebrada que pasa por el punto 2 en dirección sur hasta llegar al punto 101 con Caño que lo separa 

del predio de Bernardo Hernández en 85.89 m. SUR: Partiendo desde el punto 101 en línea 

quebrada que pasa por el punto 106 en dirección suroccidente hasta llegar al punto 105 con la Vía 
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Granada — San Carlos en 50.09 m. OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 105 en línea quebrada 

que pasa por el punto 104 en dirección nororiente hasta llegar al punto 1001 con Iván Morales en 

63.88 m." (ii) Predio privado denominado "El Gilo" ubicado en el área rural de la vereda "La Hondita" 

del municipio de San Carlos (Ant), con un área de 1 Has 6044 mt2, con cédula catastral N° 05-649-2-

01-00-011-059-00-00, matrícula inmobiliaria No. 018-2291, y linderos: "NORTE: Partiendo del punto 

25080 en línea recta, hasta encontrar el punto 25079 (rumbo noreste) en una distancia de 

50.555metros con Quebrada la Hondita. Partiendo del punto 25079 en línea quebrada que pasa por 

el punto 25078 hasta encontrar el punto 25073(rumbo sureste) en una distancia de 64,186 metros 

con el predio del señor Noe Giraldo (Padre). ORIENTE: Partiendo del punto 25073 en línea 

quebrada que pasa por los puntos 25072, 2, 25020 (rumbo sureste), 50623 y 1, hasta encontrar el 

punto 50621 (rumbo suroeste) en una distancia de 191,784 metros con el predio del señor Noe 

Giraldo (Padre). SUR: Partiendo del punto 50621 en línea quebrada que lo une con los puntos 

25088, 25087 y 25086, hasta encontrar el punto 25081 (rumbo norooeste) en una distancia de 

105,597 metros con el predio del señor Noe Giraldo (Hijo). OCCIDENTE: Partiendo del punto 25081 

en línea recta que lo une con el punto 25080 (rumbo noreste) en una distancia de 63,167 metros con 

Quebrada la Hondita." 

Atentamente, 

/MA ICITILVA 

Secretari 
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